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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 06 de marzo de 2023. 

 
 

 
 
Cumpliendo lo resuelto por el superior en providencia anterior, líbrese por secretaría el oficio 
con destino al Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Antioquia a fin que, con 
destino a este proceso, en relación al proceso con radicado CIU 050016000000201300400, 
allegue certificación sobre, si la muerte del señor Sandro Alvis Suarez CC. 80.146.586, 
ocurrió en el lugar de su trabajo o tuvo relación con este; y aporte la resolución de 
acusación, y las sentencias que obren en dicho proceso, en caso de haberse proferido. 
 
Seguidamente, visto lo actuado en el proceso se encuentra que a la fecha no se allegado 
respuesta de la AFP Colfondos S.A., y Savia Salud EPS a los oficios librados en el decreto de 
pruebas; y toda vez que la misma se encuentra necesaria para proveer mejor la decisión, 
se ordena oficiar nuevamente a dichas entidades, para que remitan la información solicitada 
en el término de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del oficio. So pena 
de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, se advierte que no se libró los oficios con destino a la Aseguradora La 
Equidad, y al Juzgado Promiscuo del Circuito de Segovia – Antioquia. En consecuencia, 
líbrese los oficios y désele tramite al mismo por secretaría del despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
  Juez 

 
  

 
 

Proceso Ordinario 
Demandante Ledys Gisela Gallego Avendaño. 
Demandada AFP Colfondos S.A. 
Llamado en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 
Radicado 2019-210                       
Auto de sustanciación 296 

Asunto Cúmplase, libra oficios 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  036 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 07 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
Secretario 


